
DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 25 de enero de 1980.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores ge
nerales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto Nacional 
de la Vivienda

MINISTERIO DE EDUCACION

4354 ORDEN de 15 de febrero de 1980 por la que se crea 
la Junta de Compras del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas.

Ilustrísimos señores:

El Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas, es un Orga
nismo Autónomo de carácter administrativo conforme a los ar
tículos 5 °, 3, del Real Decreto-ley 36/1078, de 16 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), y l.°, 1, del Real Decreto 
2049/1979, de 14 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Las características especiales de los Centros docentes de en
señanzas. integradas, particularmente las derivadas de la exis
tencia en ellos de internados, se traduce en el volumen y di
versidad de la contratación de bienes y servicios a realizar, 
resultando necesario adecuar el procedimiento de contratación 
del Organismo a la legislación de contratos del Estado, según 
lo previsto en la disposición final segunda del Decreto 923/1065, 
de 8 de abril, entre cuyas medidas figura la constitución de 
la oportuna Junta de Compras.

En su virtud, a propuesta del Director general del Instituto 
Nacional de Enseñanzas Integradas y con la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se crea la Junta de Compras del Instituto Nacional 
de Enseñanzas Integradas, con las competencias que le atribu
yen las disposiciones vigentes en materia de contratación.

Segundo.—1. La Junta de Compras del Instituto Nacional 
de Enseñanzas Integradas estará constituida de la siguiente 
forma:

Presidente: El Director general del Instituto.
Vicepresidente: El Secretario general.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Gestión Económica.
El Jefe del Servicio de Gestión Docente.
Dos Jefes de Sección del Servicio de Gestión Económica, de 

entre los cuales el Director del I. N. E. I. designará uno como 
Secretario.

2. Cuando las circunstancias lo requieran, el Presidente 
podrá acordar la incorporación, en calidad de asesores, de los 
funcionarios de plantilla o técnicos que pueda resultar conve
niente, según, el objeto de los servicios a contratar.

Tercero.—Cuando la Junta actúa como Mesa de contratación, 
formará parte de la misma el Abogado del Estado del Depar
tamento o, en su caso, destinado en el Organismo, así como 
el Interventor Delegado de la Administración General del Es
tado.

Lo que digo a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Na
cional de Enseñanzas Integradas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4355 RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Agrarias por la que se reglamenta la composición 
y funcionamiento de las Juntas Locales Almazareras 
de Rendimiento.

El Real Decreto 2705/1979, de 18 de noviembre, por el que 
se aprueba la regulación de las campañas olivareras y de la

campaña olivarera 1979-80, en su artículo segundo señala la 
posibilidad de que en cada término municipal olivarero se 
constituya una Junta Local de Rendimiento, y encomienda a 
la Dirección General de Industrias Agrarias del Ministerio 
de Agricultura la reglamentación de la composición y funcio
namiento de dichas Juntas Locales.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General ha 
dispuesto lo siguiente:

1. ° Composición de las Juntas.

Para la presente campaña 1979-80 cada Junta Local estará 
compuesta de la siguiente forma:

a) Presidente: Lo será, con carácter nato, el de la Cámara 
Agraria Local correspondiente, que podrá delegar de forma 
permanente o circunstancial en algún representante de los 
señalados en los apartados b), c) y d) siguientes.

b) Dos representantes de los olivareros del término muni
cipal.

c) Dos representantes de las Cooperativas y Sociedades agra
rias de transformación almazareras, si las hubiera en el Mu
nicipio.

d) Dos representantes de las almazaras industriales instala
das en la localidad o, en su defecto, que adquieran aceituna 
en el Municipio.

e) Actuará como Secretario de la Junta Local un funcio
nario del Servicio Nacional de Productos Agrarios, con voz 
pero sin voto en las deliberaciones. Podrá delegar accidental
mente en el Secretario de la Cámara Agraria Local.

La representación del sector olivarero y la de almazaras 
industriales serán paritarias.

2. ° Instrumentación de las representaciones.

Las representaciones citadas en el apartado anterior se 
instrumentarán con arreglo a las siguientes normas:

1. Dos Vocales en representación de los olivareros del 
Municipio, elegidos por el pleno de la Cámara Agraria Local 
correspondiente, debiendo recaer la designación sobro produc
tores de aceituna de almazara que sean propuestos por las 
organizaciones profesionales agrarias, de ámbito provincial o 
superior, que tengan previsto en sus estatutos la defensa de 
los intereses generales del sector agrario o los específicos de 
la producción olivarera y que estén legalmente constituidas.

2. Dos Vocales en representación de las Cooperativas y So
ciedades agrarias de transformación almazareras, si las hubiere 
en el término municipal.

Estos representantes serán designados por las propias En
tidades asociativas agrarias, teniéndose en cuenta para ello 
los siguientes supuestos:

Si sólo existe una Entidad almazarera, se designarán ambos 
representantes por los órganos de gobierno de la misma.

Si existieran dos Entidades, le correspondería un represen
tante a cada una de ellas

Si fueran más de dos las existentes, le correspondería un 
representante a cada una de las que hubiera elaborado la 
mayor y la menor cantidad de aceite en la campaña anterior, 
respectivamente.

3. Dos Vocales en representación de las almazareras indus
triales, designados de la siguiente forma:

Si en la localidad estuvieran instalados y en funcionamiento 
dos o más de estos establecimientos, corresponderán las repre
sentaciones al mayor y al menor productor de aceite en la 
campaña precedente, salvo que los interesados acuerden por 
unanimidad designar a otros

Si no fuera posible cubrir esta doble representación con in
dustriales instalados en la localidad, se completará con alma
zareros industriales que tradicionalmente adquieran aceituna 
en el Municipio, y que serán designados por las correspon
dientes Asociaciones profesionales que hubiera legalmente cons
tituidas en la provincia.

4. A efectos de determinar los mayores o menores produc
tores a que se refieren los párrafos 2 y 3, se tendrán en cuenta 
las declaraciones formuladas en la campaña precedente ante la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura.

5. Por cada Vocal titular existirá un Vocal suplente del 
grupo que represente, para que actúe en caso de ausencia o 
enfermedad del titular y que será elegido en la misma forma 
que el titular.

6. La composición de la Junta y las funciones que tiene 
encomendadas serán publicadas en los tablones de anuncios 
de la Cámara Agraria Local, del Ayuntamiento y de las de
pendencias del Servicio Nacional de Productos Agrarios a que 
esté adscrito el Municipio.



3. ° Iniciativas para la constitución y plazo.

La constitución de las Juntas Locales tendrá lugar:

1. A iniciativa de la correspondiente Cámara Agraria Local, 
según decisión adoptada mayoritariamente por el pleno de la 
misma en cualquier momento de la campaña.

2. A petición de parte, cuando se produzca alguna de las 
siguientes solicitudes:

a) De un grupo de olivareros locales que sean, al menos, 
un 30 por 100 o que totalicen, al menos, el 20 por 100 de la 
superficie del olivar del término municipal.

b) De una, al menos, de las almazaras, Cooperativas o in
dustriales establecidos en la localidad.

En cualquiera de estos dos supuestos la Cámara Agraria 
Local estará obligada a constituir la Junta Local antes de que 
transcurran doce días desde que recibiera formalmente la so
licitud.

4. ° Reclamaciones sobre constitución y composición.

Las Delegaciones Provinciales de Agricultura atenderán y 
resolverán cuantas reclamaciones se presenten sobre la cons
titución y composición de las Juntas Locales.

5. ° Normas generales de funcionamiento.

Las Juntas Locales se atendrán a las normas de funciona
miento que a continuación se señalan, siéndoles de aplicación 
adicional en todo lo no previsto expresamente en esta dispo
sición los preceptos contenidos en el título primero, capítulo II, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

1. La Junta Local se reunirá cuantas veces sean necesarias 
para el normal desarrollo de sus funciones; a iniciativa de su 
Presidente o cuando lo requieran al menos dos de sus Vocales 
deberé realizarse, como mínimo, una reunión dentro de los 
cinco primeros días a partir de su constitución.

2. En todos los casos las convocatorias serán cursadas por 
el Presidente con dos días de antelación, como mínimo, a la 
fecha de su celebración indicando el orden del día de los 
asuntos a tratar y se notificarán por medio suficiente a todos 
lds miembros de la Junta.

3. Los Vocales que deseen promover una reunión de la 
Junta lo solicitarán a su Presidente por escrito, haciendo cons
tar los asuntos a tratar, y el Presidente está obligado a convo
car dicha reunión en un plazo máximo de tres días, de modo 
que la sesión se 'celebre dentro de los cinco primeros días a 
partir de la solicitud que ia originó

4. Se levantará acta de cada sesión, que se expondrá en 
los locales de la Cámara, remitiéndose una copia de la misma 
a la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura dentro 
de los cinco primeros días contados a partir de su aprobación.

5. -Las Juntas dispondrán del correspondiente libro de actas, 
cuya custodia corresponderá al Secretario.

6. Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de 
votos de los asistentes, excepto en las materias que requieran 
unanimidad de los mismos de conformidad con lo previsto en 
esta Resolución

7. Las Juntas serán responsables de la legalidad de los 
acuerdos que se adopten y del normal cumplimiento de los 
mismos.

6. ” Asesoramiento de las Juntas.

Los Inspectores de Calidad del Servicio de Defensa contra 
Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas prestarán a las 
Juntas el asesoramiento necesario para el mejor cumplimiento 
de cuanto dispone la legislación vigente en materia oleícola 
y podrán asistir a sus deliberaciones cuando sea solicitado pdr 
el Presidente, con voz pero sin voto,

7. ” Periodos de validez de las determinaciones.

La Junta Local determinará para cada quincena . natural, 
como mínimo, los rendimientos y calidades de aceituna y los 
precios que a la misma correspondan. Estos datos no podrán 
ser de aplicación a las aceitunas entradas en fechas anteriores 
a los diez días precedentes a su determinación, cuando ésta se 
realice por la Junta Local, o a los quince días anteriores, cuan
do se realice por las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Agricultura.

La aceituna entrada en fechas anteriores a los plazos indi
cados.será liquidada de acuerdo con los rendimientos y cali
dades que la Junta tuviera señalados anteriormente, y en caso 
de no'existir éstos regirán en la liquidación los precios fijados 
en tablilla por el almazarero o, en su defecto, el máximo pa
gado en el partido judicial a que pertenezca la localidad donde 
so halle situada la almazara.

Las determinaciones de los rendimientos y calidades se prac
ticarán durante toda la campaña sobre frutos procedentes de 
todas y cada una de las zonas que previamente se acuerden 
correspondientes al término municipal respectivo.

8. ° Frecuencia de las determinaciones.

La Junta Local deberá celebrar reuniones en la primera y 
la segunda quincena de cada mes, como mínimo, para practicar 
nuevas determinaciones de rendimiento, si a ello hubiera lugar, 
y para fijar los precios.

i-os acuerdos que se adopten sobre estas materias en cada 
reunión de la Junta serán comunicados por su Presidente a 
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura al día 
siguiente de celebrada la reunión, con independencia de la 
remisión posterior del acta de la reunión, en la forma, prevista.

9.  Vías para determinar el rendimiento y calidad.

El rendimiento industrial del fruto en aceite y calidad del 
mismo podrá determinarse:

a) Por acuerdo unánime de los reunidos, sin práctica de 
análisis ni pruebas. En este caso el rendimiento y la calidad 
podran acordarse para ia quincena en que se celebre la reunión 
y también para otras posteriores que abarquen, inclusive, la 
totalidad de la campaña.

b) Mediante determinación analítica de humedad, conte
nido graso y acidez, en la forma que se indica más adelante, y 
observancia de las características organolépticas, con las co
rrecciones que se expresan para fiiar el rendimiento industrial.

c) Por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agri
cultura cuando, por imposibilidad de llegar a un acuerdo uná
nime en la Junta respecto a la forma de practicar la determi
nación del rendimiento o la calidad del aceite, lo solicite por 
escrito al menos un Vocal. En este caso será preceptivo que 
a la toma de muestras por parte de los funcionarios de la De
legación Provincial asista el Vocal o los Vocales que hubieran 
solicitado la intervención oficial, pudiendo también asistir el 
resto de los componentes de la Junta Local. Se tomarán tres 
muestras para promediar ios resultados.

La Delegación Provincial ordenará que las determinaciones 
analíticas de humedad, contenido graso y acidez, en su caso, 
se realicen en un laboratorio oficial.

10. Procedimiento a utilizar por la Junta para determinar 
el rendimiento y calidad del aceite.

La determinación del rendimiento industrial y calidad del 
aceite que realice la Junta Local se dividirá en las siguientes 
fases:

a) Toma de muestras.
b) Determinaciones analíticas en laboratorio.
c) Determinación del rendimiento industrial.
d) Determinación de la calidad del aceite. *

1. La toma de muestras se realizará en la forma que la 
Junta acuerde, de modo que represente, con la mayor aproxi
mación posible el promedio del fruto recolectado o por reco
lectar en la quincena correspondiente. El conjunto de las 
muestras extraídas, adecuadamente mezclado, constituirá un 
lote que se dividirá en tantas fracciones de dos kilogramos de 
peso unitario como se acuerde para enviar a los laboratorios 
que se decide,, reservando una o varias fracciones precintadas 
como testigos.

2. Las determinaciones analíticas que practique el labora
torio o los laboratorios elegidos definirán la humedad, la ri
queza grasa total de la muestra o muestras que reciban y la 
acidez del aceite procedente de las mismas, utilizando el mé
todo «Soxhlet» para hallar la riqueza grasa total, la desecación 
en estufa 105" C para conocer la humedad v el método oficial 
de análisis número 10 de la Orden ministerial de 31 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio) para la deter
minación de la acidez. Los dos primeros datos se referirán al 
peso total de cada muestra, incluyendo las impurezas que por
tara.

3. Para determinar el rendimiento industrial posible a partir 
de los datos analíticos antes expuestos, la Junta Local utilizará 
una tabla de equivalencias que previamente hava adoptado para 
toda la campaña por acuerdo unánime. Si este acuerdo no se 
hubiera producido la Junta deberá utilizar la tabla de equi
valencias que dicte o haya dictado la correspondiente Delega
ción Provincial del Ministerio de Agricultura y que sea de 
aplicación al área geográfica donde se halle el Municipio

4. Para determinar la calidad del aceite las Juntas Locales 
no se atendrán exclusivamente a la acidez correspondiente, sino 
también a sus características organolépticas, y en especial a la 
definición y calidades que señale para los aceites vírgenes de 
oliva el Real Decreto regulador de la correspondiente campaña.

11. Precio de las aceitunas.

El precio de cada clase de aceitunas de almazaras será fijado 
por la Junta en cada quincena, en razón a su respectivo ren
dimiento en aceite y a la calidad del mismo por aplicación de 
la fórmula siguiente:

P = V X R — D



en la cual,

P = Precio de 100 kilogramos de aceituna
V = Precio del kilogramo de aceite en almazara que la Junta 

acuerde, según calidades, teniendo en cuenta para ello 
como precios mínimos los dé garantía a la producción que 
estuvieran est.aolecidos.

R = Rendimiento en aceite de 100 kilogramos de aceituna, ex
presado en kilogramos, determinado según queda expuesto 
anteriormente

D = Diferencia entre el margen de molturacíón (incluidos cos
tos directos, indirectos y beneficio industrial) y el valor 
de los subproductos obtenidos de 100 kilogramos de acei-' 
tunas. Como mínimo ÍJ será igual al que aparece en el 
cuadro adjunte al anejo del Real Decreto 2705/1979, de 16 
de noviembre, en la columna correspondiente a 0,5°-l°.

Si no se produjera acuerdo unánime en la Junta Local sobre 
el precio de la aceituna, se someterá la discrepancia a resolu
ción de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, 
la cual, teniendo en cuenta los datos relativos a rendimientos 
de la aceituna y calidad de la misma, la graduación de valores 
que a iuicio de cada una de las representaciones de la Junta 
dehena establecerse, los datos de campañas anteriores y la 
información que posea u obtenga del actual, establecerá con 
carácter firme el precio que le corresponda.

12. Sistema o cambio o maquila.

El aceite que el almazarero haya de entregar al olivarero 
en la molturacíón por el sistema de cambio o maquila será el 
que libremente hubieran concertado las partes mediante con
trato y, en su defecto, el que haya fijado la Junta Local como 
valor en cambio; en el supuesto de qué no haya recaído acuer
do unánime de dicha Junta, el que fije la Delegación Provincial 
-del Ministerio de Agricultura. En aquellos términos municipa
les en que no existe Junta Local Almazarera de Rendimiento 
y la totalidad del fruto se trabaje a cambio o maquila, la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura establecerá, a 
falta de acuerdo, la cantidad y clase de aceite que haya de 
recibir el agricultor por la aceituna entregada, teniendo en 
cuenta la calidad y rendimiento estimados del fruto, siendo 
inapelable su resolución.

13. Representación de la Junta en las almazaras.

Previa solicitud de la mayoría de los productores de acei
tuna de un término municipal, la Junta correspondiente podrá 
nombrar un representante suyo en cada almazara que se en
cargue de conocer las impurezas que acompañan a la aceituna 
e informar a la Junta para los efectos que procedan.

14. Reclamaciones judiciales.

Serán competencia de la jurisdicción ordinaria las reclama
ciones que pudieran producirse sobre efectividad de las liqui
daciones a practicar, según los acuerdos de las Juntas Locales, 
o, en su defecto, conforme a resoluciones de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Agricultura, según indica la pre
sente disposición.

15. Gastos en las Delegaciones de Agricultura.

La totalidad de los gastos que se originen en las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Agricultura con ocasión del 
cumplimiento de lo que se dispone en la presente Resolución 
serán satisfechos en cada caso por la parte que recabe la ac
tuación de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul
tura; si ésta fuera solicitada por la Junta los gastos se abonarán 
por mitad entre la Cámara Agraria Local y los almazareros 
industriales.

Madrid, 28 de enero de 1900.—El Director general, José An
tonio Sáez Illobre.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4356 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, 
sobre cotización a la Seguridad Social durante 1980.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, sobre cotización a 
la Seguridad Social durante el año 1900, además de revisar las 
normas pcerca de dicha materia vigentes con anterioridad y de

introducir por motivos de racionalización y simplificación de las 
liquidaciones ciertas variaciones en el procedimiento, establece 
los tipos de cotización correspondientes al Régimen General y 
al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

La aplicación y desarrollo de tales medidas1 determinan la 
oportunidad de la presente Orden, a tenor de la cual queden 
actualizadas las instrucciones contenidas en la de 1 de febrero 
de 1979.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Régi
men Económico de la Seguridad Social, este Ministerio dispone:

Artículo l.° 1. La base de cotización para todas las contin
gencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la 
Seguridad Social estará constituida por la remuneración total, 
cualquiera que sea su forma o denominación, que tenga derecho 
a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba, de ser 
esta superior, por razón del trabajo que realicé por cuenta aje
na, sin otras excepciones que las correspondientes a los concep
tos no computables determinados en el número 1 del artículo 73 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974.

2. Para determinar la base de cotización correspondiente a 
cada mes por las contingencia^ y situaciones que se indican en 
el número anterior, excepción hecha de las de' accidente de 
trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán las siguientes 

. normas:

Primera.—Se computarán las retribuciones devengadas en el 
mes a que se refiere la cotización.

Segunda.-—En caso de retribuciones de pago semanal, se to
mará como número de semanas el de sábados que tenga el mes, 
computándose, según los casos, las retribuciones correspondien
tes a veintiocho o treinta y cinco días.

Tercera.—A las retribuciones computadas conforme a las nor
mas anteriores se añadirá la parte proporcional de las gratifi
caciones extraordinarias de julio y de diciembre. A tal efecto 
el importe anual estimado do las mismas se dividirá por tres
cientos sesenta y cinco, días, y el cociente que resulte se multi
plicará por el número de días que comprenda el período de 
cotización de cada mes. En caso de trabajadores que perciban 
su retribución mensualmente, el indicado importo anual se 
dividirá por doce.

Cuarta.—Si la base de cotización que resulte de acuerdo con 
las normas anteriores no estuviese comprendida entre las cuan
tías de las bases mínima y máxima, correspondientes a la cate
goría profesional del trabajador, conforme a la table establecida 
en el artículo l.° del Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, se 
cotizará por la base mínima o máxima, según que la resultante 
sea inferior a aquélla o superior a '"ta. La indicada base míni
ma será de aplicación, cualquiera que fuese el número de horas 
trabajadas diariamente.

Quinta.—El importe de la base de cotización se normalizará 
ajustándolo al múltiplo de ciento cincuenta más próximo por 
defecto o exceso; si dicho importe equidistara de dos múltiplos 
consecutivos, se aplicará el inferior. No procederá la normaliza
ción cuando el. importe de la base de cotización coincida con el 
de las bases máxima o mínima correspondiente.

Art. 2.° El tope mínimo de cotización, para todas las con
tingencias y situaciones, incluidas las de accidente dé trabajo 
y enfermedades profesionales, en ningún caso podrá ser inferior 
a la base mínima que corresponda en cada momento al salario 
mínimo interprofesional vigente, sea cual fuere el número de 
horas trabajadas diariamente.

Art. 3.° Durante 1980, los tipos de cotización al Régimen Ge
neral serán los siguientes:

1. Para las contingencias generales, el 34,30 por 100, del 
que el 29,15 por loo será a cargo del empresario y el 5,15 por 
100 a cargo del trabajador.

2. Para las contingencias de accidente de trabajo y enfer
medades profesionales se aplicará la tarifa de primas aprobada 
por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre.

Art. 4.° 1. La base de cotización aplicable para las contin
gencias genérales durante la situación de incapacidad laboral 
transitoria será la correspondiente al mes anterior al de la 
fecha de la incapacidad, excluidos los conceptos retributivos 
que tengan una periodicidad en su devengo superior a la men
sual o que no tengan carácter periódico, siempre que sean sa
tisfechos al trabajador por su Empresa durante la incapacidad 
.laboral transitoria.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas.

Primera.—El importe de la base de cotización se dividirá por 
el número de dias a que se refiera la cotización. El cociente 
que resulte será la base diaria do cotización del trabajador De 
corresponder al trabajador bases mensuales, el cociente se mul
tiplicará por treinta para determinar así su base de cotización.


